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PARTE OFICIAL.

SEGGION PRISERA,

Gaceta del 25 de Junio de 1880.

PRESIDEISÓIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña MaríaGristina'(q. D. g.), 
y las Serenísimas- Señoras infantas 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Córte, sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta del 21 de Junio de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

de banos, señalándose como tempo 
rada oficial desde 15 de Junioa 15 
de Setiembre.

De Real órden lo digo áV. S. para 
sn conocimiento y el de los propie
tarios, sirviéndose disponer sea pu-
blicada la.presente Real disposición
én el Bolctin oficial de la provincia
de su digno cargo. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1880.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Vizcaya.

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por D. Eduardo Menendez
Tejo y D. Tomás González, Médico-
Director el primero y propietario el

En el expediente promovido por 
D. José María, Doña María y Doña 
Jesusa de Escuza y Olavarri, en so
licitud de declaración de utilidad pu
blica de unas aguas minero-medici
nales denominadas de La Muera, que 
brotan en terrenos de su propiedad: 
en el término de Orduña, de esa 
provincia, y autorización para abrir 
al público el establecimiento de ba
ños que al efecto han construido:

Vistos los documentos que cons
tituyen dicho expediente, los mismos 
que el vigente reglamento de Baños 
previene en su art 6.° como requi
sitos para la declaración de utilidad 
pública de establecimientos balnea
rios;

Y considerando que sehan llenado 
por completo todas las demás pres
cripciones indispensables para que 
tenga efecto lo solicitado por los Se
ñores Escuza y Olavarri;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Real Con
sejo de Sanidad, se ha servido de
clarar como de utilidad publica las 
aguas minero-medicinales clorura- 
das-sódicas sulfatadas ferrugino.sas 
Irias tituladas de La Muera, y situa
das en el término municipal de Or- 

. duña, de esa provincia, y autorizar 
áD. José María, Doña María y Doña 
Jesusa de Escuza y Olavarri para 
abrir al público su establecimiento

Gaceta del 17 de 3ía7/o de <880.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limó Sr.: Estando determinada en 
las disposiciones vigentes la forma
ción y publicación de la Estadística 
de la primera enseñanza por quin
quenios, y no habiéndose podido dar 
cumplimiento á este precepto en el 
año 1875 por haberío impedido di
ficultades invencibles, nacidas en su 
mayor parte de^las azarosas circuns
tancias que atravesó el país, es hoy 
evidente la necesidad deque no tras
curra otro quinquenio sin llevar á 
cabo estos tfabajos, cuya utilidad y

segundo del establecimiento balnea
rio de Carballino y Partovia, en esa 
provincia, en solicitud de que se 
cambie la temporada oficial de los 
baños:

Considerando que los cambios at- 1 
mosféricos son muy frecuentes en el 
mes de Junio en las provincias del 
Noroeste, lo cual impide á los bañis
tas acudir al establecimiento hasta 
primeros de Julio:

Considerando que la mayoría de 
los concurrentes .se dedican á las fae
nas del campo, y que, de terminar 
la temporada, como hasta aquí, .en 
50 de Setiembre, tendrían que aban- 
donar dichos trabajos ó el cuidado, 
de su salud;

S. M. el Rey (q. D. g), oido el 
dictámen del Real Consejo de Sani
dad, de acuerdo con lo solicitado 
por el Directory propietario de los 
baños de Carballino y Partovia, se 
ha servido resolver que latemporada 
oficial de estos baños se comprenda 
para los sucesivo en el período de 1.” 
de Julio á 10 de Octubre.

De Real orden lo comttJgico á V. S. 
para su conocimiento, el de los inte
resados y electos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid 
19 de Junio de 1880 —Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

conveniencia no hán menester enca
recimiento.

. A dste fin, utilizando las noticias y 
datos que ya posee esa Dirección, y 
organizando este servicio con todos 
los medios que puedan ser garantía 
de exactitud y acierto, es la voluntad 
deS. M. el Rey (q. D. g ):

1.° Que el Negociado de primera 
enseñanza de esa Dirección proceda 
inmediatamente á preparar los tra
bajos necesarios para formar, reunir 
y publicar una Estadistica general 
de la primera enseñaníía respecto á 
las 49 provincias del Reino, sirvien- 
do de base la que se hizo en 1870, 
con las alteraciones, y adiciones que 
fueren convenientes.

de las inspecciones, se reclamarán 
y reunirán directamente por ese 
centro.

5.” Si hiere necesario, ya para 
dar préviamente instrucciones, ya 
para comprobar ó aclarar las dudas 
que ofrezcan los resúmenes, dispon
drá esa Dirección que vengan á re
cibir órdenes suyas los Inspectores 
ó cualquier otro funcionario público 
de los que de la misma dependen, 
abonándoseles los;gastos de viaje con 
cargo al crédito que en esta órden 
se establece.igualmente se enviarán 
delegados á las provincias en que sea 
preciso con el fin de impulsar ó rec
tificar los trabajos.

6.° Los Gobernadores civiles pres
tarán todo el auxilio propio de su

i Autoridad á los Secretarios de las 
1 Juntas, Inspectores y demás funcio- 

narios que han de desempeñar estos 
1 servicios.

7.” Remitidos que sean todos los 
cuadros, estados y datos á esa Direc
ción, se formarán y publicarán los 
resúmenes generales, precedidos de 
una Memoria que redactará el Nego
ciado de Primera enseñanza.

2 ’ La reunion de todos los datos ‘ 
se hará por medio de interrogatorio 
en pliegos duplicados, que se remiti
rán para su contestación á las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, 
á las locales de primera enseñanza 
y á tollos los Maestros y Maestras de 
las Escuelas públicas y privadas de 
todas clases y grados.

3 .” Los Secretarios de las Juntas 
provinciales y los Inspectores del 
ramo harán el resúmen de las con
testaciones dadas á los interrogato
rios por medio de cuadros y estados 
generales que le serán remitidos á 
este fin.

4 .° Los datos de las Escuelas 
Normales de Maestros y de Maestras, 
los de los establecimientos destina
dos á la enseñanza de sordo-mudos 

i y ciegos, y de los que sean propios

8.° Para los gastos de impresio
nes, empleados temporerosé indem
nizaciones de viaje se aplicará desde 
luego y porahora la cantidad de6000 

i pesetas con cargo al cap. 16, artí
culo 5.° partida de eventuales del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio,.á cuyo fin sé expedirá por la Or
denación de Pagos el oportuno libra
miento á favor del Habilitado del 
mismo, sin perjuicio de las mayores 
sumas que más adelante haya nece
sidad de aplicar en la forma que se 
estime más procedente y oportuna á 
tan importante servicio.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su cónocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1880.—Lasala. 
—Sr. Director general de Instruc- 

i cionpública, Agricultura é Industria.
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Núm. 2'222.

d)ireccion general de ol>ras públicas, 
Comercio p Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 19 del próximo mes de Julio, á la 
una de la tarde, para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de 
arancel, exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de segundo órden de Va
lladolid á Salamanca, provincia de 
Valladolid.

Presupues- 
to anual.

Pesetas.

Villamarciel con arancel 
de 2 miriáraelros. . . 1 

Venta dePolloscon aran
cel de 2 miriámetros; . ' 

Alaejos con arancel de

70001 

iboOi ^^^^

2 miriámetros. . . . 1000/
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 4852 en Madrid 
ante la Direccion general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Valladolid ante el Goberna
dor de la provincia: hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones gene
rales publicado en la Cáceía del 25 
de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue,.y 
la cantidad que ha de ;consignarse 
préviamente como garantía para to
rnar parte en esta subasta será de 
mil quinientas ochenta y cuatro pe
setas, en dinero, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á cada 
pliego el docunáento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción. .

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
instrucción, siendo la- primera mejo- 
jora por lo menos de cien pesetas, 
quedando las demas á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen 1 
de die¡2^ pesetas . ( 

Madrid 49 de Junio de 4880.—El * 
Director general. El Baron de Gova- j 
don.ga. .

Modelo de proposición.

D. N; N., Vecino de. . . . ente-
rado del anuncio publicado con fecha 
19 de Junio último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en los portazgos de Villa
marciel,Venta de Pollos y Alaejos se 
compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con 

extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la canti
dad de (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó. mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece) pesetas anuales.

J^ec^a ^ la ^rma del proponende.

Núm. 672.'

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección _^eneral de Correos y 
Telep/rafos.

/VeCfj^iJTi 3.“—Meptociado i.

Circular núm- 17.

Contratado por el Ministerio de
Ultramar un servicio mensual direc
to entre Barcelona y Manila, fijado 
el dia primero de cada mes para las 
salidas de las espediciones de Bar
celona, y dispuesto que el referido 
servicio dé principio el d.” de Julio 
pró.ximo; he acordado participarlo á 
V. para su debido conocimiento y á 
fin de que toda la correspondencia 
depositada en esa provincia, con des
tino á Filipinas, desde la salida de la 
espedicion inmediata anterior por la 
Via Marsella, que continuará utili
zándose, sea dirigida con la debida 
anticipación á Barcelona.

Sírvase comunicarlo al público por 
medio de la oportuna circular en el 
DoleUn odcial de la pro vincia, que de
berá insertarse en tres dias consecuti
vos; y á los Subalternos dependientes 
de esa principal, á cuyo efecto acom
paña adjuntos los ejemplares nece
sarios; indicando áuno y otros el dia 
en que saldrá de esa la correspon
dencia que debe conducir la Men- j 
sageiíamarítima Española que se es
tablece. Debiendo hallarse en esta j 
dependencia con tres fechas de anti
cipación á la señalada para su salida.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1880.—El Di
rector general, Gruzada.

tercera SEGCIOH.
ADMINISTRACION ECONÓMICA ' 

de la provincia de Vallad-olid.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Circular núm. 680.
Los esfuerzos hechos por la 

ministración de mi cargo para con
seguir que los Alcaldes y Secretarios

Ad-

de los pueblos que forman la provin
cia remitan á la aprobación las ma
trículas de subsidio industrial cor
respondientes á 1880-81 dentro de 
los plazos marcados en la instrucción 
de 20 de Mayo de 1873, no dan el 
resultado que era de esperar, ateo-

diendo á la importancia del servicio 
y á las repetidas circulares que se 
han publicado en el Boldin ojlcial 
con tal objeto.

En su virtud, he dispuesto que, si 
en el preciso término de cuatro dias, 
contados desde el siguiente al en que 
se publique la presente, no las remi
ten para su exámen, ó las devuelven 
reformadas según se les haya preve
nido, me veré en el sensible caso de 
tener que adoptar la medida de rigor 
que preceptúa el Reglamento, nom
brando delegados especiales que 
pasen á formarías, con las dietas 
consiguientes que han de satisfacer 
los Alcaldes y Secretarios de su pe
culio particular, únicos responsables 
de este servicio.

Á evitarles este perjuicio tiende la 
presente circular; confio pues que no 
darán lugar á que esta Administra
ción tenga que adoptar tan estrema 
medida, y que las remitirán dentro 
del plazo que por última vez se les 
señala.

Valladolid 22 de Junio de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro.

NúM 679.

ADMINISTRAGGION EGONOMIGA 
la provincia de Valladolid.

Minas.

Por la Dirección general de con
tribuciones con fecha 16 del corrien
te se me comunica la Real órden si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado ú esta Dirección gfe- 
neral, con fecha 9 de Junio actual, 
la Real órden que sigue:

Excmo. Sr.: Visto lo expuesto por 
esa Dirección general con motivo de 
los inconvenientes que encuentra 
para su cumplimiento la Real órden 
de 17 de Enero último sobre estable
cimiento de guias de conducción de 
minerales, según resulta de las re
clamaciones de diferentes Sociedades 
y empresas mineras, así como de lo 
manifestado por algunas Administra
ciones económicas, lo cual demues
tra la conveniencia de dictar las me- 
didas conducentes á modificar y am
pliar la referida disposición en be'ne- * ^^^^ provincia, de los conciertos co-
ficio de la industria minera y sin 
perjuicio de los verdaderos intereses 
de là Hacienda, objetos que pueden
conseguirse descentralizando de la 
facultad de librar las guias, qué hoy 
reside exclusi vara ente en las Admi
nistraciones económicas, y confirién
dola tambien á las subalternas de 
partido y de Rentas Estancadas, que 
por su número y situación pueden 
facilitar á los mineros la adquisición 
de dichos documentos, relevando así 
de un ímprobo trabajo á las oficinas 
provinciales de Hacienda, y favore
ciendo. por medio de la concesión de 
franquicias la celebración de con
ciertos colectivos con los mineros á 
fin de que estos vengan á secundar el 
propósito que animó al legislador al 
señalar como preferente este medio

de hacer efectivo el impuesto del i 
por 100 sobre el producto bruto de 
las minas en las últimas leyes de 
presupuestos; S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto poí 
esa Dirección general é informado 
por la Intervención general de la Ad- 
ministración del Estado, se ha ser
vido disponer:

1 .“ Además de las Administra
ciones económicas, á las que por la 
instrucción de 11 de Abril de 1877 y 
Reales órdenes de 6 de Agosto si
guiente y 17 de Enero último se atri
buye exclusivamente la facultad de 
expedir las certificaciones-guías para 
la exportación, beneficio y conduc
ción de minerales, tendrán la facul- 
tad de expedir los reieridos docu- 
mentos las Administraciones-Depo
sitarías de los partidos v Insde los partidos y las de
Rentas Estancadas de los mismos, 
siempre que de las certificaciones 
que les remitan las referidas Admi
nistraciones económicas aparezca que 
se hallan corrientes las minas de 
donde procedan los minerales en el 

Í pago del impuesto de I por 100 sobre 
el producto bruto de la riqueza mi
nera,

2 ." Las Administraciones ecó
nomicas remitirán á las expresadas 
subalternas en el mismo dia en que 
los mineros satisfagan el importe de 
cada trimestre del impuesto una cer
tificación del ingreso, con expresión 
de la mina porque se haya verificado 
y trimestre á que corresponda, de
biendo expedirse en vista de ellas 
las guias que se soliciten, expresivas 
de que. la mina ó empresa se halla 
corriente en el pago de la contribu
ción, al tenor de la Real órden de 6 
de Agosto de 1877.

3 .° Las Administraciones-Depo
sitarías de partido y las de Rentas 
Estancadas deberán llamar la aten
ción de la económica siempre que en 
un trimestre aparezca de las guias 
que expidan mayor cantidad de mi
neral explí¡tado que la que compren
da la certificación de solvencia. ■

4 . Las Administraciones econó
micas deberán dar conocimiento á 
las citadas subalternas de la provin
cia y á las de Aduanas por las que 
tenga lugar la exportación de los mi
nerales, hállense ó no dentro de di-

lectivos que celebren con los mine
ros, así como á las del distrito donde 

j radique la mina, en el caso de que el 
• concierto celebrado sea individual, 

teniendo las repetidas oficinas su
balternas la obligacion de llamar la 
atención de la económica siempre 
que resulte de las guias expedidas 
que la cantidad de minerales á que 

1 se refieran exceda de la que se haya 
, tenido en cuenta para celebrar el 

concierto.
5° Las Administraciones econó

micas remitirán.á las subalternas las 
certificaciones referentes al pago de 
los plazos de, los conciertos en el 
mismo dia en que tengan lugar.

6.“ Dichas oficinas subalternas de
jarán de expedir las guias cuando 
vencido el segundo mes de cualquier

MCD 2022-L5
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9.° Tampoco necesitarán guías 
de conducción las expedicionès ô‘ re
mesas de minerals que las empresas 
hagan desde las minas á los pepósi-' 
tos ó almacenes de las mismas, siem- i 
pré que estos se hallen establecidos 
en la provincia en que radiquen las-: 
minas; debiendo, sin embargo, ir 
acompañados de la factura corres-- 
pondiente, firmada por el dueño o 
explotador, ó su representante, y 
conducidos por la yia practicable 
más directa entre las minas y. ,los 
depósitos.

10. Las Administraciones subal
ternas remitirán á las económicas, 
dentro de los cinco diás primeros de 
cada trimestre relaciones ' detalladas 
de las guías que hayan expedido en 
el anterior, con expresionde la can
tidad, clase y valor de los minerales,! 
mina’dé donde proceden,''y el nom
bre y domicilio del dueño'o Sociedad 
que la exploté, bastando hacer ex- 

t presión de las dos ultimas circuns- 
j tahbiás cuándo se trate de mineros 
! concertados,

11. Las repetidas subalternas no 
expedirán en ningún caso las guías 
que están llamadas á facilitar sin que 
les conste el pagó del impuesto éñ 
cualquiera de las formas autorizadas 
en está disposición.

trimestre no tengan en su poder la 
certificación de hallarse satisfecho el 
impuesto correspondiente al anterior

,7/ En las provincias en que los 
mineros se hallen concertados colec
tivamente con la Hacienda para el 
pago del impuesto, los representan
tes de los mineros, como subrogados 
en los derechos de aquella para per
cibir las cuotas individuales que se 
distribuyan entre dichos mineros, 
podrán expedir las gulas para la ex
portación, beneficio y conducción de 
los minerales que deban pasar á otra 
provincia en que no se haya cele
brado conciérto colectivo con los 
mismos requisitos que, deben reunir 
las que libren las oficinas de Hacien
da, expresando la fecha del concier
to y sü cuantía, y con la obligación 
de dar una relación ó resumen tri
mestral á la Administración econó
mica de la provincia concertada de 
las guías que expidan en dicho pe
ríodo.

8.“ Los minerales que hayan de 
pasar para su consumo, beneficio ó 
exportación á una provincia en que 
los min eros se hallen concertados 
lambipn A'olectivaménte no necesita- j 
ránguias de æ “^ I 
que se hiciera reclamación por los j 
mismos mineros. '

12. Dichas oficinas tendrán los 
derechos que se determinan en la 
prevención 7,“ de la Real órden de 
17 de Enero último; .y la falta de 
puntualidad o- de verdad en el cum
plimiento de este servicio se casti
gará con arreglo á lo dispuesto en la 
prevención 4.* de dicha Real dispo
sición.

13. Esa Dirección general debe
rá facilitar á las Administraciones

1 económicas, para que estas les den 
’ la distribución conveniente entre las 
Administraciones-Depositarías de 
partido y las subáltenas. de Rentas 
Estancadas, las guías impresas que 

■ correspondant pero entre tanto esto 
se verifique será obligación de las 
expresadas oficinas facilitar las guias 

; que les reclamen los mineros, en la 
r forma que sea posible'y con los re- 
f quisilos que se determinan en el nú- 
t mero 3.“dela Real órden de 17 de 

Enero último para los documentos 
.de dicba clase!

14. El coste delas guias se satis- 
fará con cargo al crédito de material 
de los impuestos de minas consig
nado en el artículo único, cap. 2.®, 

5 sección 9.“, «Gastos de las Gontribu- 
Í cionesy Rentas públicas, del pre- 
! supuesto general dep obligaciones de 
1 los departamentos ministeriales.’

De Real órden lo digo á V. E. para 
Sü conocimiento y efectos consi
guientes.»
, Lo que traslado ,á .V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, siendo adjuntos ejemplares de 
esta Circular y de las guias para el 
servicio de esta oficina y para el de 
las Administraciones Depositarías de 
partido y de Rentas estancadas, de
pendientes, de la misma; á lás que 
prévia la imposición del sello de esa 
Administración económica, remitirá 
el número de ejemplares que se con
sidere necesario; debiendo tambien 
disponer que inmediatamente se pu
blique la Real órden en el boletín 
q^cial de la provincia para conoci
miento de los mineros. Empresas, 
Autoridades y demás á quienes obli
ga ó interesa.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Junio de 
1880.—El Director general, Federi
co Hoppe.»

Lo que cumpliendo con lo precep
tuado se publica pór medio del pre
sente BoleUíi á los efectos que en la 
preinserta Real órden se determina.

Valladolid 22 de Junio de 1880.— 
El Jefe económico, José de Castro,

FACTORIA
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DE SD?^ISTENCIÁ’H MILITARES DE VALLADOLID.
--------- 2/ DECENA DE JüNIO DE 1880.

DISTRITO !RlLiT4fi DE CASTILLU Li VIEJt.■— -------------- , / ; v37*ific(íd(is 6n Id indicada decena,
RELACION circunstanciada de las compras de^articulos dé tnmédiaio

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VEGINDAD.
ARTICULOS 

comprados. SU GLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida

CANTIDAD 
comprada.

Sü PRECIO.

Fesetas. Gts. Pesetas Ctí.

15
15
15
13

D. Valentin Enriquez, . . •
El mismo. . . • • ■ • •

D. Victor Barrios. . • • : 
Juan Domingo de Echevarría

. Valladolid.: 
.Id., 

. . Palencia.
,.i Valladolid.

Harina; ’
Id., i
Id

Cebada. ’

1.
2.'
5;

Qts, métricos.

Raciones de 6.9375 Hires.

78‘6'8'
188‘14
33'18

6288'00

42
41
34
00

00 
ÓO 
30 
79^

Valladolid 2. de Junio de 1880 -El Adnnnistrador, José Villa,las-V.» fi.» El Comisario^de Guerra Inspector, Angel Fernandez Martin.

3304
771.3
1144
4967

50
54
71
52

Núm. 657.

COMISION DE RESERVA DE CABALLERIA DE VALLADOLID

REI ACION nominal de los individuos licenciados por la misma y que no se han presentado por los alcances que se expresan, 
pesar de habei- sido llamados por comunicación directa.

á

Valladolid. W de Jumo de 1880.-EÍ Comandante Jefe del Detail, Antonio Guzman. B % El Teniente Coronel primer Jefe, Velarde..

Alcances.

Heemplazos. Regimientos. Glases. ■N O M-J3 Ft E S - ■ ■
■ : ' i '

Pesetas. Ots.

2.’ de -1874.
L" de 1875.'

1872.

Pavía. ' 
1er Dep0.silo.de l. j D." 

j Numancia.

Soldado. 
Id.

. Id. '

ZenopPeñaplea.,. . - 
Juliah Gonzalez Mateo. • . 
Eusebio Carrabilla Simon.?

•

1

■ ■22 ■

,li7
12
00

Pueden prese«tarse los interesados á cobrar ó 
persona que los represente convetiienteniente auto- 
zada ó designar el punto donde so le ba de mandar 
por medio do libranza del giro mutuo.

Pueblos. ' Provincias.

Tor,dehumos. 
Alaejos 

Villanueva.

Valladolid.
Id 
Id.
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NüM 669.

TELÉGRAFOS.

DIRECCION DE SECCION DR VALLADOLÍD.

Debiendo celebrarse subasta para el trasporte y distribución del mate
rial necesario para las- reparaciones generales de las díbeas telegráficas; 
de esta Sección, se anuncia al público para su conocimiento. . . . . ,

El acto tendrá lugar en el despacho de.1 Sr. Jefe de Telégrafos de esta 
capital, al siguiente dia de trascurridos los diez en que se publique este 
anuncio en el' Bolelin o/icial de esta provincia.

El material que se ha de trasportar y el tipo de la subasta se expresan 
en ersigúrenje estado: » ' n

De Valladolid á Are'valo.

Número 
de 

la unidad.

Precio 
de 

la unidad.

Pias: 0$.

Precio 
total.'

Pias. Cs.

4 .•®*‘trayecto.’
Postés de 8 metros.
Aisladores.
Alambres (kilos).

6
. 534

400

: 2‘25..
. ,08

06

h15‘50 
42‘72, 
24

De Valladolid á Aranda. .

2 ® trayecto.
Postes de 8 metros.
Id. de 6 id.

Aisladores.
Alambre (kilos).

■ 12 
406 
750 
350

.2‘25 ■
2, 

08
' 06

,^■27
242

60
24

De Valladolid alpuente Castro 
Gonzalo.

3.*’- trayecto.'
Postes de 8 metros.
Id. de 6 id. 

Aisladores., 
Alambre (kilos).

45 
144 
•364 ■ 

:3ÜÜ

2'25
2 ■

08 0
06 .

29'25 
288
2942
48

Total. . 764‘59

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Dirección de Telé
grafos de esta Capital.

Valladolid 21 de Junio de 1880.—El Director Jefe accidental, Francisco 
Martin.

Núm. 682.

Batallón de Beserva de Avila 
número 78.

Habiendo cumplido el tiempo de 
su empeño ios mdivíauos del segun
do reemplazo de 1875, se ruega á 
los señores Alcaldes del partido ju
dicial de Olmedo se sirvan ordenar 
á los que se hallen en su respectiva 
localidad pertenecientes al disuelto 
Batallón Reserva de Arévalo, se pre
senten en esta capital en dias no fe
riados, de ocho á doce de la mañana, 
en las oficinas de este Batallón, sitas 
en el cuartel del Alcázar, para recibir 
sus licencias absolutas y ajustes, 
trayendo consigo la ilimitada ó pase 
que deben tener en su poder, cuyo 
documento no se puedo omitir su 
presentación.

Avila 20 de Junio de 1880.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Ma
nuel Iturralde.

CUARTA SECCION

NúM. 684.

Don Jos¿ María Moriegra, Jne2^ de 
primera instancia del Distrito de 
la Pla^a de esta capital.

Hago saber: que para hacer pago 
á D. Arístides Gomes Joven, vecino 

de Bayona, de tres mil ciento treinta 
reales cincuenta céntimos que le es 
en deber D; Manuel del Arroyo, d e 
esta vecindad, y en virtud de eje
cución propuesta contra este, ’ S. 
venden en pública subasta que ten
drá lugar el dia siete del próxim o 
Julio y hora de las doce en punto 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, los siguien
tes bienes de la propiedad del eje
cutado. :

1 .® Veintiocho libras de seda ne
gra en madejas largas y cortas, for
mando treinta y cuatro paquetes, á 
cuarenta reales la libra, su importe 
total, mil ciento veinte reales.

2 .® Noventa y cuatro paquetes 
de estambre de Sajón de diferentes 
colores, á diez y seis reales uno, su 
importe total, mil quientos cuatro 
reales.

5 .” Veintiuna docenas de piezas 
de cinta de alpaca y lana de dife
rentes colores, á treinta y seis reales 
docena, su importe, setecientos cin
cuenta y seis reales.

4 .” Seis corsés de diferentes cla
ses para señoras, á veinte reales 
uno, en ciento veinte reales.

5 .® Sesenta y un paquetes de es
tambre de varias clases y colores, 
como de media libra de peso cada 
uno, á siete reales uno, su importe 

1 cuatrocientos veintisiete reales.
1 6.“ Seis gruesas de botones no

vedad, á treinta reales gruesa, en 
ciento ochenta reales.

7 .“ Veintidós' cajas de botones 
de azabache de los llamados claro de 
Luna.y postura-de Sol, á cuatro rea
les caía,.en ochenta y ocho reales.

fi.° ' Sesenta: corbatas negras, de 
seda de' diferetes clases, formas y 
tamaños, á treS' reales, una, su im
porte ciento ochenta reales.

9 .® Cuarenta y seis corsés de va- 
rias,clases, á doce ¡reahss uno, qui
nientos cincuenta y dos reales, ■ :

10 . Sesenta y siete piezas de 
trenzas de lana negra de diferentefs 
anchos y clases, á.doce reales pieza, 
ochocientos cuatro .reales.

11 ..: Treinta y .cuatro piezas de 
trenza de alpaca á cuatro reales una, 
ciento treinta y seis re.ales. .
- 12,, Once, libras de seda de di
ferentes., colores, á cincuenta reales 
libra, quinientos cincuenta reales.

Lo que. Se anuncia para, que llegue 
á conocimiento de cuantas personas 
quieran interesarse en dicha subas
ta, debiendo advertir que no.se. ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de,la tasación, y .eue 
los refprido.s bienes se hallan depo
sitados en la casa comercio de Don 
M.igu^l de Üña, de esta vecindad, asi 
como el expediente de;SU razón está 
de manifiesto en la escribanía del 
actuario, calle de Caldereros, núme
ro treinta y dos, en donde podrán 
enterarse de lo que crean conve
niente cuantas personas deseen to
mar parte en dicha subasta.

Dado en Valladolid á veintitrés de 
Junio de mil ochocientos ochenta.—• 
José M.* Noriega.—Benito Fer
nandez.

QUINTA SECCION.

. Ayuntamiento constitucional de 
La'iSeca.

Se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de 8 
dias á contar- desde la publicación 
oficial del presenté; el reparto para 
la contribución territorial que ha de 
regir en el año económico de 1880- 
8i, dentro del cual se harán las re
clamaciones que procedan sobre 
aplicación de cuotas.

La Seca 23 de Junio de 1880.—El 
Alcaide, Tomás Hidalgo Tacende.— 
El Secretario, Vicente Romero y Gu
tiérrez.

- ■■ ....... ' ^ ...r

Alcaldía constitucional de • 
Dudela de Duero.

Terminado por la Junta pericial el 
repartimiento individual de la con
tribución territorial de este distrito 
municipal, para el próximo año eco
nómico de 1880 á 1881, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho dias 
contados desde que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio en el 
Doletin oficial de la provincia, áfin 
de que los contribuyentes en él com- 

? prendidos puedan examinarle y ha- 
1 cer las reclamaciones que. creyeren 
[ convenientes respecto de los errores 
1 aritméticos que pudieran haberse 
í cometido en la aplicación de los ti

pos de gravámen que ha servido’de 
base para hacer la derrama de di
cha contribución; en la inteligencia 
que pasado ñicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Tudela de Duero á 22 de Junio de 
1880.—El Alcalde, Gregorio Íbañez.

Con el mismo objeto y término lo 
anuncian los Ayuntamientos de 

Cabezón. . :
Gorcós.

ANUNCIOS PARTICULARES.

E. CASTELAR.

DISCURSOS ACADÉMICOS 

precedidos del leído en la Academia- 
española el ^b de Abril de 1880.

Forma un tomo,de.300 páginas, en 
8.® mayor, y se vende a 12 rs. en la 
librería de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, núrn. 6, Madrid, á donde, de
ben dirigirse los pedidos que serán 
servidos á vuelta de correo, acom
pañando su importe en libranza ó se
llos, así como á D. Fernando Santa
rén dé Valladolid. '

A LOS AYUNTAMIENTOS.

Los que no hayan ^rendido las 
cuernas municipales y deseen for
marías, si gustan dirigirse al que 
suscribe, quien se encargará de con
feccionar y hacer cuantas se le en
comienden al precio de treinta pe
setas, original y dos copias.

- Tambien se encargará de hacer 
repaítimientos, matrículas y otros 
trabajos de Administración muni
cipal.

Su casa habitación, San Ignacio, 
6, principal.—Cayo García Mayor.

AVISO A LOS ALCALDES 
Y SECRETAMOS DE AYDNTAMIEMTOS.

Desde 1/ de Julio próximo 
dejará de publicarse en esta 
imprenta el Boletút oficial, pero 
no por esto dejará de tener el 
completo surtido de los impre
sos necesarios á los Ayunta
mientos, á quienes continuará 
mandando como hasta aquí y 
con iguales condiciones ios 
que pidieren, pues serán ser
vidos con la puntualidad y 
exactitud que tiene acreditado.

No necesita manifestar que 
en esta casa, á la par que en
cuentran los impresos, hallan 
el papel, plumas, polvos, tinta 
para sellos de oficina, reglas y 
cuanto es preciso para las Se
cretarías y demás dependen
cias municipales.

Para cuanto necesiten pue
den dirigirse á 0. Fernando 
Santarén, imprenta y almacén 
de papel, Valladolid.

Valladolid.—Irap. y lib. de F Santarén.
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